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OPOS1CIONES y CONotJltSOS 

MINISTERIO DE HACIENDA I 

RESOLUCJlON del Tribunal de oPosiciones a l(l Es
cala de Auxiliares Mecánicos de lit LoUTía Nacio
nal por la que se anuncian la techa, lugar 11 hóf a 
para la celebración del primer ejercicio. 

En cumplimiento de lo que dispone el número doce de ia 
Oroen del Ministerio de Hacienda de fecha 3 de ot:l!ubl.-e de 1966, 
por la que se convoca concursooQposición para cubrir plaza en 
la Escala de Auxiliares Mecánicos de la Lotería Nacional. se 
hace público que lá práctica del pr imer ejercicio, en primera y 
única convocator ia, tendrá lugar a las diez horas del día 18 del 
próxiltlo mea de marzo en el salón de sorteos del Servicie Na
cional de Loter ías, calle de Guzmán el Bueno, 125. 

1{ad,rid" 1 de febrero de 1961.- 0uillernip dlertl.a.í"es GarcHt. 
v.o B.o: El Presidente, Rafael AlonSO Go~ález. 

DE 
MINIstERIO 

LA GOBERNACION 

oRlJkN de 4 de lebrero de 1967 por la que se con· 
vocan oposiciones para ingreso en la Escalci AUxI
liar Mixta de TelecomunicítcltlH. a fin de proveer 
cien plazas, más el 50 pqr tfj~ ~e las que sé pro
duzcan hmta el ftttát tte la oj}t)§fciótt . 

. Ilmo. Sr.: Cttnip,lidas lás t>revislone'i dé la. Ley de 15 de JUli\:l 
de i!l52 con las modificaciones introduoidas ROr el Decré--

. to a7~/1966, de 11 de septiembre, sobre reserva de empleos ci
viles al personal militAir a que dich as normas se refieren, existen 
cien vaoa.ntes en La plantilla de la Escala AuXiliar .Mixta de 
Telecomunicación, qUe han . de pj:oveerse por ()posición, , 

En su vir tud, este Mirustei"io, á pro¡)liésta de esa Dirección 
General y de acuerdo con el Reglamento de Oposiciones y ~
cursos de 10 de mayo de 1957, previo informe de la . CottlisióÍl 
Superior de Personal, ha tenido a bien convocar opOSic'Í9nes pq.ra 
ingreso en la Escala Auxiliar Mixta de TeléoomÍlÍlicación; a . flh 
de proveer cien plazas más el 50 por 100 de Las que Se prodliZ
ca.n hasta el final de La oposición, con la remuneración que 
para tlicha Escala se establece en la Ley de Retribu.ciones y 
ddsl3tlS1eiohéf! OOttlplemenWrirul. de Muertlo con las siguientes 
nortbas: 

l." Requisitós de los asPirantes. 

Podrán tomar parte en las pruebas selectIvas que en la pre
sente convOOOitoria se establecen quienes reúnan, el úJ,támo d~a 
del pd,azo para la presentación de instancias, lru; siguien'tes con
diciofieS: 

f:li) Ser est>añoi. 
b) Haber oumpUdo los ruecloolio años de edM y no los 

treinta. 
c) Estar en posesión del título de Enseña.r)za M(ldia, Ele

mental o en condiciones de obterteflo en la foohá áCfmll. !t1di-

cad~ No padecer enieNnetlad o deÍ{jCW fisictl qUe lffil>ldá I!d 
deSempeño de las correspohdietttes ftinci9hés . 

el No h aber slrlo separado de tii.ngúii buez1jtl d~l Estll.tÍb, 
ETF' .. da ti Muni(liÍ,pio ni hall9tse itlhabiJitadó ~arn ~ ejeWCIiO 
de unciooes j}uh1i.cas , 

) ifaÍ>er realjzadO el Servidó Social o est4lc eltlmta de Su 
oumpÜmiento, tratándose de ruspdrantes femeninoS. 

El litrute máximo de edad queda aatUJo1iadó hasta í~ oua.tenta 
M eE¡ para los Auxiliares mterillOS ti !lillrtlnist.taltiVOs de kIB A§ó. 
oia.ciones benéfioas y personal suball1.erno de éá!'r@ra¡ l.fitet1tto 
o conw'¡¡¡tado que se encuentre prestando servicio en alguno de 
los Centros o Dependencirus de Telecomunicación. 

Excepcionalmente podrán concurr1x a esta convocatoria sin 
el requisito establecido en el ¡¡¡partado c) quienes reúnan 3Jlguna 
de las cirounstancias siguientes: 

A) Haber cuinp1ddo dieciocho a&s de edad áhte$ dé! <Ííe. ls 
de ~brero de 1964 Y no tener veinticinco eti la fecha de eJqjd
ración del plazo de presentación de instanctrus 

B) Encontrarse P!'estandó servicios a la Administración üi
vil dei Elstado a 1(\ ehwada en vigor de la Ley de Bases de loo 
F1unoionaa-ios Civiles dei Estado y continua r prestándolos en Ia 
fecha de oonvOCllitoria de la presente oposición. 

2.' 801icttúdes. 

Quienes deseentornru: par,te en !,as pruebas seleotiovrus, dari
girá.t1 la correspoMiente soliclHid al Director genera.! de CorreoS 
y Telecomunicación, en el plazo de treinta días hábiles a par'tir 
de la publicación de la Pf€SeDte conv<;>caItoria haciendo. constar 
en la referida solicitud el número del Documento NaclOn3JI de 
Identidad, que reúnen todos y cado. uno de lOS requisitos de la 
norma primera y que se comprometen, en el caso de ser prQ
puestos para llombramien,to, a jurar acaroamiento a los Princi
pios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes 
Fundamentales del Reino, dI:: acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 36 c) de la Ley artioulada de Funcion arios Civiles del 
Estado. ' . 

Los que residan en las islLrus Can·arias y deseen ser examma
dos en Lais Palmas, 10 consignarán rusí en sus instancias. 

3.' Presentación de instancias. 

Las instancias deberan ser pi'esen~ en la Secretaría de 
la Escuela Oficial de Telecomunicación (Conde de Peñalver, 17, 
Madrid) , pud~endo , asimismo hacerse, de . acuerdo con el artiou
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administ rativo, en los Go

. biernos Civiles Jefaturas Provinciales y Region~es de Teleco-
munieádón Oficinas de Correos y ante lrus representaciones di
plomáticas ' y cónsul ares estmñolas cuando sean suscritas por 
españoles en el extranjero 

Sin perjuicio de lo anterior los candidatos que se encuentren 
prestando servicio en cualquiera de las Dependencias del Ramo 
de Telecomunicación, remitirán sus instancias, juntamente con 
lbs der~hos de examen Y reconocimiento facu1taJtivo, por con-
duc to de sus jefes respeotivOs. .' 

Los solicita ntes deberán abonar la. M.tititiad de cietittl tlchenta 
pesetas en concep.w de derechos de exam~n y reconocim,iento 
médico-facultativo. contra en,trega del rec¡,bo correspondlente, 
en el supuesto de que el pago sé ,verifique directaménteen la 
Escuela Ofici3JI de TelecomUItiMdtm; cuando l-á. enttega de lás 
instancias sé verüiqtié en alguna de las Oficinas públicas rel$ 
cionadas en el ar-tícu,¡o 66 de la vigente Ley de Procedimiento 
Admihistrátivo o en las Jefaturas Regiona les o p rovincialés de 
Teleconi!.lDicación, los interesados deQerán hacer constar im
presclndiblemente en la instancia la fecha del giro Y número 
del resguar<l..o de éste .. -

Loo Bti@ff~bs de ltlS fUncil:>hM'itlS d~ los tiiverso~ Cli@rpoil y 
EsclUfuS tU! _ 'rnJ@®tl1iI.IfllelWltlli hiefiófeg fié edáfl, t}uetlMl eitMtti§ 
del pago de ati1bo.§ derechos 

4.& Lista de aspirantes admitidos y excluídos. 

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Esoueia 
Oficiail de Tel~Ul1!icaci~ .formará las llstás pfovisienales de 
ruspirnhteB adrtii tidO!> y éxclüidos, t.a.tlt.o pa ra loS optlGHores qu~ 
han de actuar en Madrid como p·ara los que hayan solicj.tado 
rerUicoolo en Las Palma,s Dichas listas se publi=án en el 
<ffioleHh Oficial del Estad!))) y en ellru; los opositores serán re
l!!.Cionados por orden alfabético de ~1idoS qu,é deter,hiin3irá el 
de su actuación en los ejercicios. Les !tüe considerert irifUhdadlt 
su exclusión podrán formular reclamaciún ante ese Centro di
rectivo, den t ro del p.]az() maxamo de quince días , con a,rreglo i1 
lo establecido en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
Itñniswa.tivo. Transcurrido dicho plazo las referidas li8(xls .pro
Visionales de ruspirantes admitidos se considerarán définitiV!\S, 
¡1lu¡bl,icOOd<ll$e, en SU caso la ampliación de las mismrus éh oiiánto 
hubieren sido mocHficada.s 

5.a Reconocimiento médico. 

Los opositores serán reconoci<ios por Inspectores Médicos del 
CuerpQ; en fecha Ilue opor'tunamente se anunciará eh Madrid 
y Lru¡ Palmas, antes del comienzo del primer ejercicio, mediante 
la presentación del talón-recioo a que se refiere la norma tercéta.. 

Los deoiart1.doo lilj)j-,os el) diyho reconocimieilto médico can
jea¡án etl hl I:!e.cNiW!a de 1d Escjicla o dentro RegiortaJ de Las 
PaJIDa.s, en su oaso, ei citado tal6n POi' la p.apeleta de e.xamé1i, 
que será exhibida por el oandidato juntan1ente con el Documento 
Nacional de Identidad en todos los ejercicios que realice, así 
como en ouantas ocasiones sea, preciso identifi=le. 


